
 

 
Cofinanciado por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), por el Principado de Asturias, a través del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA), por el Fondo Social 
Europeo Plus (FSE+) 2021-2027, y por el Ayuntamiento de Oviedo. 

Los datos personales publicados en el presente listado tienen como única finalidad la de informar a los participantes en el Programa CONTRATOS FORMATIVOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LA PRÁCTICA 

PROFESIONAL ADECUADA AL NIVEL DE ESTUDIOS. CONVOCATORIA 2023, del Ayuntamiento de Oviedo sobre su admisión o exclusión del proceso selectivo. Los datos personales publicados están amparados 

por el Reglamento General de Protección de Datos, formando parte de un fichero cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Oviedo. Queda prohibida la utilización de la información contenida en el presente listado 
para una finalidad distinta de la indicada, así como la reproducción o publicación parcial o total del mismo sin la previa autorización del Ayuntamiento de Oviedo. 

CONTRATOS FORMATIVOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL ADECUADA AL NIVEL DE ESTUDIOS. CONVOCATORIA 
2023. (CONTRATOS DE TRABAJO EN PRÁCTICAS. CONVOCATORIA SEPEPA 2023) – AYUNTAMIENTO DE OVIEDO 
 
1 PLAZA: GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 
 
LISTADO DE CANDIDATOS/AS TITULARESPROPUESTOS/AS PARA CONTRATACIÓN: CORRECCIÓN DE ERRORES 

Orden DNI Solicitante Puesto de trabajo Puntos Totales 

1 ***3951** IGLESIAS CABAL, LUCIA Grado en Educación Social 7.56 

 
SUPLENTES EFECTUADOS DESEMPATES, Y POR ESTRICTO ORDEN DE PUNTUACIÓN: 

Orden DNI Solicitante Puesto de trabajo Puntos Totales 

1 ***8304** RODRIGUEZ BOYA, REBECA Grado en Educación Social 7.40 

2 ***2632** ÁLVAREZ CASTRO, RAQUEL Grado en Educación Social 7.40 

3 ***0575** GUERRERO RUBIO, ROCIO Grado en Educación Social 7 

 
Presentación de la documentación para la contratación del titular del puesto: 
 
Días y horarios: Miércoles 29 de 15 a 20 horas. 
   Jueves 30 de 8 a 10 horas. 
Lugar: Centro de Formación Ocupacional del Ayuntamiento de Oviedo – c/Francisco Pintado Fe, s/n. La Corredoria (33011) – Oviedo. 
 
Documentación: 

- DNI, pasaporte o permiso de residencia en vigor. 

- Titulación requerida, en la que figure la fecha de fin de estudios, y nota media en base 10. 

- Informe de Vida Laboral actualizado. 

- Certificado de inscripción como beneficiario en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, actualizado. No se admitirán otro tipo de documentos 
que no sea el de Certificado de inscripción como “beneficiario” en el en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil actualizado. 

- Informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo en el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA) actualizado. 

- Si la persona propuesta alegase una minusvalía o discapacidad, la compatibilidad y capacidad funcional se acreditarán mediante la presentación de 
certificación del Instituto Nacional de Servicios Sociales u organismo que haya asumido su competencia en la materia. 



 

 
Cofinanciado por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), por el Principado de Asturias, a través del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA), por el Fondo Social 
Europeo Plus (FSE+) 2021-2027, y por el Ayuntamiento de Oviedo. 

Los datos personales publicados en el presente listado tienen como única finalidad la de informar a los participantes en el Programa CONTRATOS FORMATIVOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LA PRÁCTICA 

PROFESIONAL ADECUADA AL NIVEL DE ESTUDIOS. CONVOCATORIA 2023, del Ayuntamiento de Oviedo sobre su admisión o exclusión del proceso selectivo. Los datos personales publicados están amparados 

por el Reglamento General de Protección de Datos, formando parte de un fichero cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Oviedo. Queda prohibida la utilización de la información contenida en el presente listado 
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En caso de no ser presentada en el plazo establecido, se resolverá la exclusión del proceso selectivo decayendo la persona interesada en los derechos e 
intereses legítimos a ser contratada, pasando a ser contratado/a el siguiente aspirante, siempre que éste/a cumpla los requisitos establecidos y presente la 
referida documentación en el plazo de un día hábil, a contar desde el día siguiente al llamamiento por parte de la Sección de Empleo del Ayuntamiento de 
Oviedo. 
El hecho de presentar la solicitud de participación y figurar entre las personas propuestas para contratación, no otorgará al aspirante seleccionado/a 
derecho alguno en caso de incumplimiento de requisitos o de observarse inexactitud o falsedad en la documentación presentada. 

 


